
28 8 DE FEUIMJiO DE 1934 50 OTS. NUMERO 

ra 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre; donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETI \TES coleccionados 
ordenadamente, para su encua ierna-
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al ano, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de tod^s clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
dtben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934). 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho "periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Diputac ión provincial de León.— 
Comis ión gestora.—Circular. 

Sección provincial de Es tad ís t ica de 
León.—Anuncio. 

Jefatura de Obras púb l i ca s de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 

Anuncio particular. 

AdministracióD provincial 
Gobierno m\\ deja m inda 

C I R C U L A R E S 
De orden de la Direcc ión General 

de Seguridad, queda autorizada la 
proyección de la pel ícula «Bajo el 
casco de cuero», de la Casa Artistas 
Asociados, suprimiendo las escenas 
siguientes: Una en que se presenta 

un comandante a l e m á n en estado de 
embriaguez celebrando una orgía, y 
en la que comete algunos actos ve
jatorios. Otra en la que la protago
nista arroja a la cara del referido 
comandante una copa de vino, mal
t r a t ándo l a éste de palabra y obra, 
según consta en el t í tulo que apa
rece en aquel momento. Otra en la 
que la protagonista intenta matar 
con un p u ñ a l al comandante. Dos 
t í tulos en que se ofende al coman
dante a l emán , l l a m á n d o l e traidor, y 
tres primeros planos que presentan 
a dicho personaje en estado de em
briaguez y de odio. La sexta parte, 
d ó n d e hay una lucha de aviones 
alemanes y franceses, y la en que 
sobre un dibujo de un aeroplano 
a l e m á n , se e n s a ñ a n disparando so
bre el mismo. Estas dos escenas son 
de la sépt ima parte. 

Lo que se hace púb l i co para co
nocimiento de las empresas cinema
tográficas. 

León, 5 de Febrero de 1934. 
El Gobernador civil, 

Julio Garda Braga 
o 

o o 

Con objeto de que puedan asistir, 
como delegados de las respectivas 
secciones que les nombren, los fun
cionarios municipales, al Congreso 
que t endrá lugar en Madr id desde el 
día 15 al 23 del corriente, ruego en

carecidamente a todos los Ayunta
mientos, den a dichos funcionarios 
los permisos necesarios para ello. 

Lo que se hace púb l ico para cono
cimiento de las Corporaciones m u 
nicipales y^ funcionarios de refe
rencia. 

León, 5 de Febrero de 1934. 
El Gobernador civil, 

Julio García Braga 

Diputación proviiial de León 
COMISION GESTORA 

C I R C U L A R 
Examinadas las Liquidaciones de 

cédulas personales de los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se rela
cionan, y teniendo en cuenta que 
algunos han ingresado la cantidad 
total de que se les h a b í a hecho car
go, y otros devuelven aqué l las como 
incobrables, con re lac ión en la que 
expresan las causas, a c o m p a ñ a n d o 
cert if icación del acuerdo declarando 
partida fallida la cantidad a que as
ciende su valor, esta Comisión, en 
sesión de 22 del corriente, a c o r d ó 
aprobar dichas Liquidaciones, pu
bl icándose en el BOLETÍN OFICIAL, 
para conocimiento de los Mun ic i 
pios, la correspondiente circular. 

Ayuntamientos 
Albares de la Ribera 
Armun ia 



Barjas 
Bennza 
B o ñ a r 
Campo de la Lomba 
Cármenes 
Cebanico ^ 
Cebrones del Río 
Congosto 
C o m i l ó n 
Cubillas de Rueda 
Castilfalé 
Fresno de la Vega 
Garra fe 
La Pola de Cordón 
La Vecilla 
Man silla Mayor 
P á r a m o del Sil 
Priaranza del Bierzo 
San Esteban de Valdueza 
Santa Colomba de C u m e ñ o 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Valdepié lago 
Valverde Enrique 
Valdefuentes del P á r a m o * 
V i l l a m a ñ á n 
Vil laquejida 
Cea 
Carrizo 
La Vega de Almanza 
Rodiezmo 
Vegaquemada 
Fuentes de Carbajal 
V i l l amon tán 
Pajares de los Oteros 
Sabero 
Vil lamorat ie l 
Villazanzo 
Santa Marina del Rey 
Gradefes 
Trabadelo 
Ponferrada 
Vil lacé 
Balboa 
Joara 
La Bañeza 
Cas t roca lbón 
Astorga 
Los Barrios de Luna 
Quintana del Marco 
Va Id eras 
Chozas de Abajo 
Vil lagatón 
Castropodame 
Castrillo de los Polvazares 

o 
, o o 

T a m b i é n se a c o r d ó aprobar las 
Liquidaciones de cédulas personales 
del a ñ o 1921 de los Ayuntamientos 
siguientes: 

Barjas 
Bustillo del P á r a m o 
Cas t roca lbón 

Cuadros 
Encinedo 
Sobrado 
Villaornate 
Y la del a ñ o 1930 del Ayunta

miento de Bustillo del P á r a m o . 
Lo que se publica en este per iódi 

co oficial para conocimiento de los 
interesados. 

León, 23 de Enero de 1934.—El 
Presidente, Mariano Miaja.—El Se
cretario, José Peláez. 

Sección Provincial 
de Estadislica de León 

Redificatión padrón de habitantes 
de 1931 y 1932 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al d ía 17 de Enero ú l t imo , se 
inser tó una c o m u n i c a c i ó n suscrita 
por m í dando cuenta de las rectifi
caciones del p a d r ó n de habitantes 
de 1931 y 1932 que h a b í a n sido exa
minadas por esta Jefatura, dando la 
conformidad a ellas, y concediendo 
quince días a los Ayuntamientos res
pectivos para proceder a la recogida 
de los documentos existentes en esta 
Oficina relacionados con dicho ser
vicio y propiedad de dichas Corpo
raciones. 

Como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
citada d o c u m e n t a c i ó n , se les not if i 
ca que hoy se depositan en la A d m i 
n is t rac ión de Correos de esta capital, 
para su remis ión a los respectivos 
destinatarios, que se expresan en la 
adjunta re lac ión . 

León , 6 de Febrero de 1934.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Rectificación de 1931 y 1932 

Berlanga del Bierzo. 
Rectificación de 1932 

O m a ñ a s (Las). 
V i l l a m o n t á n de la Valduerna. 

púb l i co para los que se crean en el 
deber de hacer alguna rec lamación 
contra el destajista D. Francisco 
F e r n á n d e z , por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en el 
Juzgado municipal del t é r m i n o en 
que radican, que es el de Cebrones 
del Río, en un plazo de veinte días, 
debiendo el Alcalde de dicho térmi
no interesar de aquella autoridad la 
entrega de las reclamaciones presen
tadas, que debe rán remit i r a la Jefa
tura de Obras Púb l i cas en esta capi
tal, dentro del plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 23 de Febrero de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

AdministraeíÉ municipal 

lelatura de Obras Pil leas 
de la provincia de León 

ANUNCIO O F I C I A L 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de reparac ión 
y ensanche del puente de Cebrones, 
en Cebrones del Río, he acordado, 
en cumplimiento de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

Hab iéndose anulado la subasta 
anunciada por este Ayuntamiento 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 240 
de 1933, para la ad jud icac ión de un 
edificio destinado a Centro pr imar io 
de Higiene, se anuncia de nuevo con 
las mismas condiciones, para las 
nueve de la m a ñ a n a del día vigésimo 
primero, contado a partir del en que 
se publique este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretar ía muni
cipal los d ías y horas de oficina. 

San Cristóbal de la Polantera, 30 
de Enero de 1934.—El Alcalde, Gu
mersindo Acebes. 

N.0 77.-9,65 pts. 

Ayuntamiento de 
Cdcabelos 

Repartimiento general de utilidades 
de 1933 

E n poder de la Corporac ión mu
nicipal de m i presidencia el docu
mento de referencia, queda expuesto 
al públ ico durante el plazo de quin
ce días háb i les en las oficinas de la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, al 
objeto de que los señores contr ibu
yentes puedan examinarlo y en caso 
de no hallarse conformes con la 
es t imación de utilidades hecha por 
el Sr. Comisionado que confeccionó 
dicho repartimiento, puedan inter
poner ante dicha autoridad los re-



cursos ([iie p recep túan los a r t ícu los 
510 y siguientes del Estatuto mun i 
cipal-

Se advierte que toda r ec l amac ión 
h a b r á d ^ a c o m p a ñ a r la prueba do
cumental suficiente que acredite lo 
reclamado y que de su presen tac ión 
en las oficinas municipales p o d r á n 
los interesados exigir previa entrega 
del t imbre correspondiente, el opor
tuno recibo. 

Cacabelos, 2 de Febrero de 1934.— 
El Alcalde. Ricardo Basande. 

setas. Se hace púb l ico por el plazo de 
quince días a los efectos de oír recla
maciones respecto a su ad judicac ión 
y tasación, advirtiendo que transcu
rr ido el expresado plazo no se admi
tirá ninguna, 

Galleguillos de Campos, 1.° de Fe
brero de 1934.—El Alcalde, Faustino 
Calvo. 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Vacante la plaza de Recaudador-
vigilante de los arbitrios municipa
les y Portero, con el haber anual de 
1.500 pesetas, se anuncia concurso 
para su provis ión con carác te r inte
r ino . 

Las solicitudes se p r e s e n t a r á n en 
la Alcaldía de este Ayuntamiento du
rante el plazo de quince d ías a par
t i r de la inserc ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

E l pliego de condiciones referente 
a servicios, fianza y d e m á s se halla 
de manifiesto en la Secretar ía m u n i 
cipal durante dicho plazo. 

o 
o o 

No habiendo satisfecho los recibos 
de los arbitrios municipales de car
nes y bebidas, varios contribuyentes 
durante el p r ó x i m o pasado ejercicio 
en providencia de esta fecha he acor
dado otorgarles un plazo de cinco 
días para que hagan efectivos sus 
descubiertos, en la inteligencia que, 
pasado dicho t é r m i n o quedan decla
rados a u t o m á t i c a m e n t e incursos en 
el ún i co grado de apremio con los 
recargos correspondientes. 

Vega de Espinareda, 2 de Febrero 
de 1934.—El Alcalde, Domingo Fer
n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna 

Este Ayuntamiento de m i presi
dencia, de conformidad a lo dispues
to en el a r t í cu lo 489 del Estatuto 
municipal , aco rdó designar Vocales 
natos de las Comisiones de evalua
ción del repartimiento general de 
utilidades para el p r ó x i m o a ñ o de 
1934, a los señores cuya lista se halla 
de manifiesto en la Secretar ía m u n i 
cipal, pudiendo reclamar contra d i 
chos nombramientos durante el pla
zo de siete días, 

Castrillo de la Valduerna. 4 de Fe
brero de 1934.—El Alcalde, M. López. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Santa Colomba 

de Curueño 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto ordinario para el ejercicio del 
a ñ o 1934, se halla de manifiesto al 
púb l ico , por t é r m i n o de quince d ías 
hábi les , en el domici l io del señor 
Presidente de la misma, al objeto de 
oir reclamaciones; pues transcurri
do dicho plazo, no se rán admitidas 
las que se presenten. 

Santa Colomba de Curueño , 28 de 
Enero de 1934.—El Presidente, José 

i Aller . 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Hab iéndose presentado por el ve
cino de esta v i l la , D. Matías Barrien
tes, solicitud a la Corporac ión de m i 
presidencia, pidiendo la adjudica
ción a su favor de una parcela de 
terreno sobrante de la vía púb l i ca en 
la calle de San Juan, previo pago de 
su importe y formalidades legales, 
cuya parcela es propiedad del . Mu
nicipio como sobrante de la vía pú 
blica, la cual mide cinco metros cua
drados y ha sido tasada en diez pe-

Junta vecinal de Toral de Fondo 
Aprobado por la Junta vecinal de 

este pueblo el presupuesto ordinario 
de ingresos y gastos de la misma, 
que ha de regir durante el ejercicio 
de 1934, se halla expuesto al públ ico 
en el domici l io del Presidente, du
rante el plazo de quince días, al ob
jeto de oír reclamaciones. 

Tora l de Fondo, 3 Febrero de 1934. 
— E l Presidente, Francisco Marqués , 

Junta administrativa de Nogarejas 
Por acuerdo adoptado por la Junta 

Administrat iva de m i presidencia, 
en sesión de 21 del actual, se abre 
concurso entre los Ingenieros de 

Montes para proveer ía plaza de I n 
geniero municipal , esta Junta en la 
represen tac ión que le confiere la ley 
encargando de la Dirección de los 
aprovechamientos del Monte Pinar 
o calvo y de los d e m á s Montes per
tenecientes a este pueblo y de for
mular los planes dasocrá t icos y pro
visionales de dichos Montes por los 
medios y en las condiciones fijadas 
en el Decreto 17 de Octubre de 1925, 
realizando los deberes que le impone 
dicho Decreto y las d e m á s disposi
ciones que rige la materia pe rc ib i rá 
la adop tac ión de sueldo anual de 
4.000 pesetas, pagaderas por trimes
tres vencidos de los fondos del pue
blo y se fija como orden preferente 
de mér i tos de los concursantes para 
adjudicar la plaza el haber prestado 
servicios propios de su carrera o 
profesión a esta Junta y que tenga su 
residencia en La Bañeza. Tienen 
derecho a acudir al concurso los I n 
genieros de Montes y solicitar por 
medio de una instancia extendida 
en papel de sello adecuado dirigida 
a esta Presidencia. E l plazo para 
presentarlas y recibirlas es el de 30 
días que e m p e z a r á n a contarse desde 
el siguiente al de la insc r ipc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Nogarejas, 21 de Enero del934.—El 
Presidente, Juan Esteban. 

Mnínistración É jnstlsla 
Juzgado de primera inctancia de 

Villafranca del Bierzo 
Don Dimas Pérez Casal, Juez de p r i 

mera instancia accidental de este 
partido. 
Hago saber: Que en el ju ic io de

claratorio de menor cuan t í a a que 
alude la sentencia que se dirá , se 
dictó la que en su cabeza y parte 
dispositiva dice. 

«Sentencia. — En Villafranca del 
Bierzo y Enero veinte de m i l nove
cientos treinta y cuatro, el señor don 
Dimas Pérez Casal, Juez de primera 
instancia accidental de esta v i l la y 
su partido, con su asesor el Abogado 
don Ramiro Armesto y Armesto, han 
visto los presentes autos de ju ic io 
declarativo de menor cuan t ía , pro
movidos en este Juzgado por don 
Agust ín López Alvarez, casado, ma
yor de edad, industrial y vecino de 
Cacabelos, defendido por el Letrado 



don José Relian Franco, contra don 
José Be rnabé Vi l l a r Mart ínez, tam
bién mayor de edad, industrial y su 
convecino, declarado en rebeldía , 
sobre rec lamac ión de cinco m i l tres
cientas ochenta y nueve pesetas con 
treinta y seis cén t imos , ratificando 
el embargo preventivo practicado. 

Fallo: Que estimando la demanda 
in ic ia l debo condenar y condeno al 
demandado Bernabé Vi l l a r Mart í 
nez, vecino de Cacabelos, a que 
abone al actor don Agust ín López 
Alvarez su convecino, la cantidad 
de cinco m i l trescientas ochenta y 
nueve pesetas con treinta y seis cén
timos, que le reclama en la de
manda, con impos ic ión a dicho de
mandado, de todas las costas: Not i -
fiquese a éste la presente sentencia 
en la forma que disponen los ar
t ículos 282 y 283 de la Ley de En ju i 
ciamiento c iv i l . 

Así por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo con m i asesor.—Di-
mas Pérez .—Ramiro Armesto.—Pu
bl icac ión . Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez 
que la autoriza, en la v i l la y fecha 
que expresa, e s t a n d o celebrando 
Audiencia públ ica , doy fé».—Ante 
m i , Avelino Fe rnández . 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al demandado rebelde don 
B e r bé Vi l la r Mart ínez, se expide 

ara su inse rc ión en el 
:IAL de la provincia. 
Uafranca del Bierzo a 

& Enero de m i l nove
la y cuatro.—El Juez, 

y/ftez.—El Secretario, Ave-
nández . 

N.0 82.-33,16 pts. 

billete, celebrados entre parles: de la 
una el Ministerio Fiscal municipal 
en nombre de la acción púb l i ca por 
mandato expreso de la Ley, el denun
ciante D. Julio López Areta, casado, 
mayor de edad. Jefe de la Es tac ión 
de León a efecto a la C o m p a ñ í a del 
ferrocarril del Norte de E s p a ñ a con 
residencia en León y de la otra, como 
denunciado, Manuel Panadero Gó
mez soltero, de 23 años de edad, can
tero, natural de Pontevedra, vecino 
que fué ú l t i m a m e n t e de Villafraaca 
del Bierzo, hoy en ignorado para
dero. 

Fallo: Que de acuerdo con lo soli
citado por el Ministerio Fiscal mu
nicipal , debo condenar y condeno 
en rebeld ía al denunciado Manuel 
Panadero Gómez, a la pena de 5 días 
de arresto menor, a que indemnice 
a la C o m p a ñ í a del ferrocarril del 
Norte de Esp añ a , la cantidad de 18 
pesetas con 35 cén t imos , i m p o n i é n 
dole las costas del ju ic io . Y notif i -
quese al mismo esta sentencia por 
méd io de edicto que se inse r t a rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y en la Gaceta de Madrid, y remí tase 
la oportuna hoja al Sr. Jefe del Re
gistro Central de Penados, una vez 
firme esta Sentencia. 

na, con el fin de prestar declaración 
en el ju ic io de faltas por lesiones 
como denunciante, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que 
en derecho haya lugar. • 

León, 2 de Febrero de 1934.—El 
Secretaria, E. Alfonso. 

* 

Por la presente se cita a Manuel 
Lamas González, de 25 años , soltero, 
labrador, cuyas d e m á s circunstan
cias personales se ignoran, así como 
su paradero, para que comparezca 
ante el Juzgado municipal , el día 10 
del mes actual, a las cuatro de la 
tarde, con el fin de prestar declara
ción en el ju ic io de faltas, por reyer
ta con otros en la cárcel de esta ciu
dad el 23 de Septiembre ú l t imo . 

León, 1 de Febrero de 1934.—El 
Secretario, E. Alfonso. 

» » 

Por la presente se cita a Inocencio 
F e r n á n d e z Fe rnández , de 19 años , 
soltero, hijo de Anastasio y Concep
ción, natural de La Mi l l a del Río 
(León), y en ignoradp paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal , sito el Consistorio viejo 
de la Plaza Mayor el día veintiuno 
del mes actual, a las once de su ma
ñ a n a , al objeto de prestar declara-. 

Así por esta m i sentencia lo -pro 
, r. T » •%/[ ' cion en inicio de taitas por hurto de nuncio mando y h rmo.—José Mana i ^ KA 1 ^ • X 

Vihuela.—Rubricado. 
Pub l icac ión .—Leida y publicada 

fué la anterior sentencia por el señor 

ca rbón , como denunciado. 
León, 5 de Febrero de 1934.—El 

Juez municipal , Fél ix Castro. 

Dinfá^ l 
l ino F t 

Juzgado municipal^de Rodiezmo 
Don ' José María Viñuela Llanes, Juez 

munic ipa l propietario del t é r m i n o 
de Rodiezmo en la provincia de 
León . 
Hago saber: Que en el ju ic io verbal 

de faltas por estafa al viajar sin b i 
llete en la C o m p a ñ í a del ferrocarril 
del Norte, y que se h a r á m e n c i ó n se 
halla la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen 
así. 

«Sentencia: E n Rodiezmo, a 12 de 
Enero de 1934, E l Sr. D. José Mar ía 
Viñuela Llanes Juez municipal , ha 
visto y examinado estos autos de 
ju ic io verbal de faltas por viajar sin 

Juez municipal que la firma, estando 
celebrando audiencia púb l i ca en el 
Juzgado^el mismo día de su fecha; 
doy fé.—Justo San Segundo.» 

Y para que sirva de not if icación 
de la anterior sentencia a Manuel 
Panadero Gómez, de 23 años de 

ANUNCIO PARTICULAR 
PRESA VOCICAS Y LINARES 
El Presidente del Sindicato de Rie

gos de dicha presa, convoca a todos 
sus par t íc ipes a Junta general o rd i -

edad, soltero, cantero, hi jo de José naria ^ se ce lebra rá el 25 de los, 
y de Carmen, natural de Pontevedra, i corrientes, de las dos de la tarde en 

i adelante, en la casa-escuela. Esta re-
1 u n i ó n es para dar a saber las cuen
ta /del anterior ejercicio, presentar 

p r o b a c i ó n el presupuesto de 
y gastos para el a ñ o comen
t a r Presidente y dos Vo-

^ t í p l e n t e s , por el orden que 
l^ f responde cesar, y tomar los. 

cuyo actual domici l io y paradero se 
ignora, expido la presente en Rodiez
mo a 12 de Enero de 1934.—El Juez 
municipal , José María Viñuela 
Secretario, Justo San Segundo 

Cédulas de citación 
Por la persente se cita a G 

sindo Urcera Uría, de 30 años , c a s á S k ^ ú e r d o s que se crean necesarios 
do, hi jo de Francisco y de Isabel, 
natural de Vegas del Condado, do
mici l iado ú l t i m a m e n t e en Gradefes, 
para que comparezca ante este Juz
gado municipal , sito en el Consisto
r io viejo de la plaza mayor, el día 19 
del mes actual a las 11 de la m a ñ a - ; I m p : de la D ipu tac ión provincia l 

para el gobierno de la comunidad. 
Barrio de Nuestra Señora de Cu-

rueño , a dos de Febrero de 1934.— 
E l Presidente, Herminio Aller . 

N.0 85.-9,65 pts. 


